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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Planeación, y 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Asención Álvarez Solis. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
25 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer el principio de equidad e igualdad jurídica, progresividad para la asignación de recursos presupuestales 

que satisfagan la necesidad real y actualizada de los programas. Los programas deberán estar sujetos a Reglas de 
Operación y no podrán ser modificados o eliminados sin que esto derive de indicadores y estudios de evaluación.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-D y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 26, 
Apartado A y en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, respecto al orden de las fracciones del  artículo 20º en el proyecto de decreto, respecto 
a la Ley de Planeación. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PLANEACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 1o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden 

público e interés social y tienen por objeto establecer: 
 

I. a la IV. … 
 

V.- Las bases de participación y consulta a la sociedad, 
incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas, a 

través de sus representantes y autoridades, en la 
elaboración del Plan y los programas a que se refiere esta 

Ley, y 
 

 
 

 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PLANEACIÓN Y DE 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

PRIMERO. Se reforman las fracciones V y VI, y se 
adiciona una fracción VII al artículo 1o.; se reforman los 

artículos 20, 26 y las fracciones I y II del artículo 26 Bis, 

así como el artículo 32 todos de la Ley de Planeación, 
para quedar como sigue: 

Artículo 1o. Las disposiciones de esta Ley son de orden 
público e interés social y tienen por objeto establecer: 

I. a IV. ... 

V. Las bases de consideración, participación y 

consulta de todos los sectores de la 
sociedad, prioritariamente de aquellos que 

presenten condiciones de vulnerabilidad, pobreza 
y pobreza extrema, incluyendo a los 

pueblos originarios y comunidades indígenas, a través 
de sus representantes y autoridades, en la elaboración 
del Plan y los programas a que se refiere esta Ley; 
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VI.- Las bases para que el Ejecutivo Federal concierte con 
los particulares las acciones a realizar para la elaboración 

y ejecución del Plan y los programas a que se refiere esta 
Ley. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 20.- En el ámbito del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática tendrá lugar la participación y 

consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito 
de que la población exprese sus opiniones para la 

elaboración, actualización y ejecución del Plan y los 
programas a que se refiere esta Ley. 

 
 

 
 

Las organizaciones representativas de los obreros, 

campesinos, pueblos y grupos populares; de las 
instituciones académicas, profesionales y de investigación 

de los organismos empresariales; y de otras agrupaciones 
sociales, participarán como órganos de consulta 

VI. Las bases para que el Ejecutivo federal concierte con 
los particulares las acciones a realizar para la 

elaboración y ejecución del Plan y los programas a que 
se refiere esta Ley, y 

VII. Las bases para que el Ejecutivo federal, sin 

demerito del proyecto político vertido en el Plan 

Nacional de Desarrollo que corresponda a cada 
Administración en su ejercicio Constitucional, 

mantenga el principio de equidad e igualdad 
jurídica, progresividad en cuanto a la asignación 

de recursos presupuestales que satisfagan la 
necesidad real y actualizada de los programas y de 
justicia social. 

Artículo 20. En el ámbito del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática tendrá lugar la participación y 

consulta de todos y cada uno de los sectores 

económicos y sociales del país, con el propósito de 
que la población exprese sus opiniones para la 

elaboración, actualización, ejecución y evaluación del 
Plan y los programas a que se refiere esta Ley. 

(...) 

Todas las organizaciones representativas de 
los trabajadores , campesinos, pueblos originarios y 

grupos vulnerables; así como de las instituciones 
académicas, de investigación; de los organismos 

empresariales y de otras agrupaciones 
sociales, tendrán derecho de participar como 
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permanente en los aspectos de la planeación democrática 
relacionados con su actividad a través de foros de consulta 

popular que al efecto se convocarán. Así mismo, 
participarán en los mismos foros los diputados y senadores 

del Congreso de la Unión. 
 

 
Las comunidades indígenas deberán ser consultadas y 

podrán participar en la definición de los programas 
federales que afecten directamente el desarrollo de sus 

pueblos y comunidades. 

 
 

Para tal efecto, y conforme a la legislación aplicable, en las 
disposiciones reglamentarias deberán preverse la 

organización y funcionamiento, las formalidades, 
periodicidad y términos a que se sujetarán la participación 

y consulta para la planeación nacional del desarrollo. 
 

 
Artículo 26.- Los programas especiales se referirán a las 

prioridades del desarrollo integral del país, fijados en el 
Plan o a las actividades relacionadas con dos o más 

dependencias coordinadoras de sector. El Ejecutivo 
Federal señalará la dependencia responsable de coordinar 

la elaboración y ejecución de cada uno de estos 

programas. 
 

Artículo 26 Bis.- Los programas derivados del Plan deberán 
contener al menos, los siguientes elementos: 

órganos de consulta permanente en los aspectos de la 
planeación democrática relacionados con su actividad, a 

través de los diversos espacios de dialogo, incluido 
el de Parlamento Abierto que convoquen las 

Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso 
de la Unión. 

 

 

 

Para tal efecto, y conforme a la legislación aplicable, en 

las disposiciones reglamentarias deberán preverse la 
organización y funcionamiento, las prioridades, 

formalidades, periodicidad y términos a que se 
sujetarán la participación y consulta para la planeación 
nacional del desarrollo. 

Artículo 26. Los programas especiales y los sujetos a 

Reglas de Operación se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del país, fijados en el Plan o a las 

actividades relacionadas con dos o más dependencias 
coordinadoras de sector. El Ejecutivo federal señalará la 

dependencia responsable de coordinar la elaboración y 
ejecución de cada uno de estos programas. 

Artículo 26 Bis. Los programas especiales y sujetos 

a Reglas de Operación, derivados del Plan Nacional 
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I.- Un diagnóstico general sobre la problemática a atender 

por el programa así como la perspectiva de largo plazo en 
congruencia con el Plan;  

 
 

 
II.- Los objetivos específicos del programa alineados a las 

estrategias del Plan; 

 
III.- a la VI.- … 

 
Artículo 32.- Una vez aprobados el Plan y los programas, 

serán obligatorios para las dependencias de la 
Administración Pública Federal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

de Desarrollo, deberán contener al menos, los 
siguientes elementos: 

I. Un diagnóstico completo con información real, 

precisa y actualizada sobre la problemática a atender 
por el programa, así como su impacto social y la 

perspectiva de corto, mediano y largo plazo en 
congruencia con el propio Plan; 

II. Las metas y objetivos específicos del programa, 
alineados a las estrategias del Plan; 

III. a VI. (...) 

Artículo 32. Una vez aprobados el Plan y los 
programas, serán obligatorios para las dependencias de 

la administración pública federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y no podrán ser 

modificados o eliminados sin que esto derive de 
indicadores y estudios de evaluación, de 

conformidad a lo previsto por el artículo 78 de la 
Ley Federal de Presupuesto y responsabilidad 

Hacendaria, apoyándose además de 
la información e indicadores realizados por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social que lo justifiquen. 

En el caso de programas que por su naturaleza son 
de alto impacto social, la Administración Pública 

deberá garantizar que se diseñen e implementen 
nuevos programas que atiendan con objetivo y 
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resultados equivalentes las necesidades y 
beneficios de la población objetivo. 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 
Artículo 78.- ... 

 
… 

 
… 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 

SEGUNDO. Se adicionan un cuarto y quinto párrafos al 
Artículo 78 de Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

 
Artículo 78. ... 

 
(...) 

 
(...) 

 
En el caso de los Programas Especiales y los 

sujetos a Reglas de Operación, no podrán ser 
modificados o eliminados, sin que esto derive de 

indicadores y estudios de evaluación, de 
conformidad a lo previsto en el presente Artículo 

y apoyados en la información e indicadores 
realizados por el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social que lo 

justifiquen. 
 

Los programas que por su naturaleza son de alto 
y comprobado impacto social, el Ejecutivo federal 

deberá garantizar que se diseñe e implementen 
nuevos programas que atiendan, con objetivo y 

resultados equivalentes, las necesidades y 
beneficios de la población objetivo. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Mariel López.  


